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BUIN, t1t1AR.20t9

|1!-!ITO,I9-*"Jú-J-VISTOS: Las facurtades que me otorsan los Arts. 5, L2 y 63retra ¡) de ra Ley N" 18.695, orgánica constitucional de Municipálidades de tgg8 y susmodificaciones; Ley N' 19.886, sobre contrato de suminisiros y prestacionÁ de
Servicios y su Reglamento.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio TC N. 2g0 de
Diciembre de 2018, se aprueba las Bases Administrativas, Bases
Cronograma para el llamado a la Licitación pública .,Servicio 

de
Mantención de Cruces de Semáforos de la Comuna de Buin,.

2.- El Memorándum No 2ZT, de fecha 0B de Marzo de 2019, através del cual la secretaría comunar de pranificación remite al sr. Alcalde rosantecedentes para presentar al concejo Municipal la adjudicación de la licitacún
pública denominada servicio de proüsión y Mantlnción de cruces de semaroros aála
Comuna de Buin. Se adjunta la siguiente doáumentación:

fecha 10 de
Técnicas y
Proüsión y

Informe de Comisión Evaluadora, de fecha 01.03.2019, correspondiente a la
licitación pública ID 2Z Z3-62-LRLB.
Memo N" 81, de fecha 01.03.2019 de ra Dirección de Tránsito, a través del cualremite la evaluación de las ofertas presentadas a Ia licitación pública
tD 2723-62-LR[B.
Formato N' 1, ldentificación del proponente.
Formato N' 2, Declaración de Aceptación de las Bases.
Formato N" 3, Oferta Económica.
Formato N'3-A, Oferta Económica Servicios Básicos Mensuales.
Formato N' 3-B, 0ferta Económica Servicios Eventuales.
Acreditación de Experiencia.
Certificado de Servicios Similares.
Nómina de Personal que trabaja directamente en el servicio y documentación
académica.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye incluir en la
Tabla del Concejo Municipal.

4.- Que por Decreto Alcaldicio N. 711, de fecha 1,2 de Marzo de
201,9, se sanciona el Acuerdo N. 412 del Concejo Municipal, que aprueba la
adjudicación de la licitación pública "servicio de proüsión y Mantención de cruces de
Semáforos de la Comuna de Buin", al oferente Automática y Regulación S.A.
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DECRETO.

1.- ADJUDICASE la Licitación pública denominada .servicio 
de

Proüsión y Mantención de Cruces de Semáforos de la Comuna de Buin,, Ill
2723-62-LR7B, A] OfCTENtE AI.ITOM.ATICA Y REGULACIÓN Sá., RUT N"

2.- La Licitación se eiecutará según los requisitos exigidos en las
Bases Administrativas, Bases Técnicas, Consultas y Aclaraciones, Anexos, etc.,
documentos que se entiende forman parte integrante del presente decreto.

3.- Los servicios básicos se adjudican por la suma mensual de UF
202,631 (doscientos dos coma seiscientos treinta y un Unidades de Fomento) más I.VA.
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4.- El c.ontrato tendrá una vigencia de cuatro (4) años y su inicio
será desde el Decreto Alcaldicio que apruebe el co"ntrato.

5.- El pago der servicio se regirá de acuerdo a lo establecido en erPunto N' 13 y siguientes de las Bases Administrat]vas de ra Licitación púbrica.

6.- El adjudicatario deberá presentar, prevjamente a suscribir elcontrato, un Instrumento Financiero en garantía pagadero a ra vista 
" 

r..uuo.áut. f.nlas condiciones establecidas en er ArtÍcuro oa det ñecreto 250 Regramento de la Ley
N" 19.886, el cual tiene por objeto garantizar el fiel cumprimiento d"er contrato. ñerá
ser exrendido en favor de Ia Municipalidad de Buin, RUi N" 69.072.S00-2. La gá;ia
deberá otorgarse por un monto de $,17.000.000.- (diecisiete , lor", á"'puroo
Impuesto. Incluido, que equivale a un 5,6% aproximido el valor total del .ont.ra
proyectado. su glosa deberá^indicar lo siguienté: "para garantizar el fiel cumprimiento
del contrato "servicio de provisión y Mantención dJ cruces de semáfoios de la
Comuna de Buin".

7.- La Unidad Técnica será la encargada de la supervisión de laprestación del servicio y, en general el exacto cumplimienlo del contraio vigente. para
esta Iicitación será la Dirección de Tránsito y irr,sporte prÍblico, Ia cial deberá
designar a un funcionario que tendrá ra obligación áe fiscalizar er desarro[o delservicio en sus diversas etapas, ar cual se re denominará como Inspector i¿.ni.l J"l
Servicio (l.T.S.).

Secretaría ¡runictpal

a notificación de Ia presente adjudicación la re
Secretaría Comunal de planificación, a través del portal w .merca doou bli

t rn pu tados a.la

B.- L alizará la
o.cl.

9.- El contrato será redactado por Ia Asesoría Jurídica y deberá
suscribirse dentro de un plazo máximo de quince 1rs) aias hábiles, contados áesde ras
24 horas siguienres a la fecha de notificación del Decrlto Alcaldicio de Adjudicación.

10.- Los gastos derivados de la presente adjudicación ser.án
ta 21,5.22.08.005 "servicios de Mantención de Semáforos,,.

COMUNIQUES4 NOTIFÍQUESE PUBtf QUESE Y ARCHÍYESE.
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NIMO MARTINI GORMAZ
CRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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